Correspondencia Recibida- Expediente N° 296/2016

25 de Mayo, 13 de Diciembre de 2016

Señor Presidente 

H.C.D. de 25 de Mayo

Sr. Diego Di Salvo.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en mi condición de ciudadano de esta localidad, con la finalidad que por su intermedio, se contemple la posibilidad de presentar en el recinto del Honorable Concejo Deliberante, la propuesta para la instalación de urnas en distintos puntos neurálgicos del partido tendientes a la recolección de denuncias anónimas por ventas de droga.

Motiva el presente el aumento de este flagelo aunado a la falta de comunicación entre quienes desean combatirlo y las autoridades tanto policiales como judiciales.

En esta propuesta interesante, seria parte de una campaña denominada “Urnas Antinarcos”. Estas urnas contendrían una leyenda que inste a los vecinos a depositar allí sus datos o información sobre presuntos sitios donde podría haber venta de estupefacientes.

Su colocación seria de vital importancia debido tomarse en cuenta la cercanía de la escuela y plazas o lugares como la laguna donde se reúne los jóvenes. El propósito de esta iniciativa es aportar una herramienta para que las familias de los damnificados por adicciones puedan encontrar una salida a su realidad como así también suma utilidad para la contribución de los ciudadanos a mejorar la calidad de vida.

Las denuncias podrían ser reiteradas por quienes considere personas respetables y confiables, integrantes de un organismo público, fuerza de seguridad u organización no gubernamental para posteriormente darle a dichas denuncias un formato institucional al presentarlas en la Fiscalía.

Cabe destacar que esta propuesta tuvo resultados altamente satisfactorios en ciudades como la plata, Rosario, etc. Al respecto adjunto a la presente nota, modelo de leyenda que deben contener las urnas.

Sin  otro particular, saludo a Usted atentamente.
Sr.Diego Claudio Sorbello 
